
Guayaquil, Febrero 7 del 2003 ON 

Señor 
FELIX GERARDO ARANA VINCES MEL 

Ciudad.- ogg O Y Já 7 

72 fe Y llVO0O 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de la 
compañía BIVERLY S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

BIVERLY S.A, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 
17 de Febrero de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 17 de 
Marzo de 1998. 

Usted reemplaza a la señorita MARILUZ DEL ROCIO PAZMIÑO MARIN, cuyo 
nombramiento fue inscrito el 10 de Marzo del 2000, folio13.512, registro 
mercantil 3935, repertorio 5071. 

Atentamente, 

    

ETTY ELIZABETH YÉPEZ RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
BIVERLY S.A., siendo mi nacionalidad ecuatoriana y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, Febrero 7 del 2003 

FELIX GERARDO ARANA VINCES 
C.l. 0915862775



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
Compaña BIVERLY S.A., a favor de FELIX 
GERARDO ARANA VINCES, de fojas 24.860 a 
24.862, Registro Mercantil número 3.538, 
Repertorio número 5.674.- Quedan incorporados los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
2.- Se tomó nota de este nombramiento a foja 
13.512 del Registro Mercantil de 2.000, al margen 
de la inscripción respectiva.- Guayaquil, cl e 
Marzo del dos mil tres.- Enmendado: Biverly.- Vale. 
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